
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 No. 31-08, TEL 6422292, Cel. 316-6405901 

BUCARAMANGA- SANTANDER  
Correo electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Proceso:                 Ejecutivo No. 680014003022201900544.00  
Demandante:           BANCO DE BOGOTÁ 
Demandados:          GABRIEL ENRIQUE OBREGON GONZALEZ  

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que la curadora ad litem tomó posesión 
del cargo y presentó escrito de contestación de demanda. Así mismo, el apoderado de la parte demandante solicitó 
el relevo del curador. Bucaramanga, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  
  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
SECRETARIO  
  

  
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Revisado el expediente, se evidencia que es improcedente la solicitud elevada por el togado 
visible en el documento No. 11 del expediente, por lo que no se accede a lo solicitado.  
 
De otra parte, se colige que el término concedido por el legislador a la parte ejecutada, al tenor 
de lo señalado en el artículo 118 del Código General del Proceso y en armonía de lo señalado 
en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, se encuentra vencido. 
   
De conformidad con lo establecido en el artículo 443 del C.G.P., se le corre traslado a la parte 
demandante de la excepción propuesta por la curadora ad litem por el término de diez (10) 
días, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte las pruebas que pretenda hacer valer.   
 
Por secretaria concédase el acceso al memorial objeto de traslado al apoderado judicial de la 
parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
   

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
BUCARAMANGA, SANTANDER  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No 020 Hoy 26 de febrero de 2021, a las 8:00 am  
y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día.  

  
SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  

Secretario   
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MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑON  
JUEZ MUNICIPAL 
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